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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio a los ejecutados CLAUDIA PATRICIA 

VÁSQUEZ y CESAR ORLANDO BOTÍA CÁCERES, se surtió el 11 de marzo de 2024 

conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

como se extracta del mensaje de datos remitido al canal digital 

alcohoquimicosdela11@gmail.com, conforme acuse de recibo del 7 de marzo 

pasado a las 2024 8:58 a.m., visibles a folios 72 a 77 de la presente 

encuadernación. 

 

Por lo anterior, debido a que la reseñada gestión se materializó estando el 

presente proceso al despacho, por secretaría, contabilícense el término legal 

otorgado, a propósito de que contesten la demanda y/o proponga 

excepciones, lo anterior, de conformidad a las previsiones del inciso 6° de 

artículo 118 del Código General del Proceso, el cual prevé que “Mientras el 

expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se 

practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén 

pendientes de la decisión del recurso de reposición.” (Se destaca). 

 

2.- En virtud del comprobante de constitución de depósito judicial que precede, 

como abono a la deuda efectuado por el ejecutado CÉSAR ORLANDO BOTÍA 

CÁCERES, el 18 de marzo de 2024, por la suma de $17’900.000,oo,  se incorpora 

a los autos y se ordena tenerlo en cuenta en el momento procesal oportuno, el 

cual, deberán imputarse en la forma prevista en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 19 hoy 21/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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